
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPRHJA CORTE Dt JUSTr.:IA DE LA NACIÓf~ 

OFICIALÍA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

Versión pública del contrato simplificado 40210044 

Con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 100, 106, fracción llI, 107 y 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 97, 98, fracción llI y 104 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3, fracción IX de la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados; en esta versión constante de dieciocho páginas y la presente 

carátula se omite la información considerada legalmente como CONFIDENCIAL, consistente en: firma y 

rúbrica de una persona física, acorde con la determinación emitida por el Comité de Transparencia de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su sesión de fecha doce de junio de dos mil diecinueve con 

número de clave CT-VT/A-46-2019, la cual puede ser consultada en la siguiente liga 

https://www.supremacorte.gob.mx/node/78894, en la que analizó la confidencialidad de esos datos. 

Lic. oli.r¿lif.:,. 
Director General de Infraestructura Física 



DIRECCIÓN GENERAL DE 
INFRAESTRUCTURA ÁSICA 
16 DE SEPTIEMBRE No 38, S- PISO, 
COL CENTRO, C.P. 06000, MEXICO, D.F. 
TELS.: 41131100 Ex!. 5305, 5722. 5321, 5n1 y5304 
FAX: 41131751 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CAlL IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA. C.P. 09100, MEXICO, D.F. 
TELS.: 5701 2036 y 5763 7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

40210044 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PRESTADOR.DE SERVICIOS: URIEL ENRIQUE PLAZA SANTOYO I CALLE COMONFORT NÚMERO 38, COLONIA ARIO DE ROSALES, MUNICIPIO ARIO DE ROSALES, CÓDIGO POSTAL 61830, 
MICHOAcAN I TELÉFONO 425 109 2279 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO IRFC: 
14/10/2021 CLAUSULA SEGUNDA PASU761218DA7 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
CLAUSULA SEXTA CALLE PORTAL GUZMÁN NÚMERO 1, MANZANA CUARTA, CUARTEL PRIMERO, CÓDIGO POSTAL 61830, ARIO DE ROSALES, MICHOACÁN 

C~art. 

10 

eaiitldad Unida DesaipCion 
1.000 SER DICTAMEN INST, TIPO 1 CCJ ARIO DE ROSALES 

OBSERVACIONES 

SERVICIO RELACIONADO CON LA OBRA PÚBLICA DENOMINADO; "DICTAMEN DE 
INSTALACIONES TIPO 1 (OCULAR) PARA LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN 
ARIO DE ROSALES, MICHOACÁN", DE ACUERDO A LO SIGUIENTE; 

Ubicación: Portal Guzmán No. 1, Manzana Cuarta, Cuartel 
Primero, código postal 61830, Ario de Rosales, Míchoacán. 

DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS A REALIZAR: 

1. Elaboración del Dictamen de instalaciones, con la finalidad de 
informar el estado que guarda las instalaciones electromecánicas 
(eléctrica, hidráulica, sanitaria, pluvial, de aire acondicionado, 
detección de humo, sistema de voz y datos, sistema de circuito 
cerrado de televisión), para garantizar la seguridad 
de sus ocupantes, así como de los usarios que asisten a los eventos 
de la Casa de la Cultura Jurldica y del inmueble para su operación. 

2. Evaluar las instalaciones referidas, acreditando el estado que 
guardan; tipo de materiales, instalaciones OCUitas o visibles, 
trayectorias, funcionamiento en general, así como su vida útil. 

3. Veñficar el cumplimiento de la normatividad aplicable vigente en 
materia de instalaciones. 

EL DICTAMEN DEBERÁ CONTENER: 

4. Portada en la que indique el titulo de "DICTAMEN DE INSTALACIONES 

Esta hoja forma parte del contrato simplificado 4-0210044 

P.Unitario · 

36,000.00 

Importe Tot&l 
36,000.00 

CONTINUA 

Página 1de18 

Fecha de impresjón: OQl1112!J2J 
16:19:1.f 



CONTRATO SIMPLIFICADO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA 

DECLARACIONES 

l. La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo la "Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos 
de este Instrumento manifiesta que: 
1.1.· Es el máximo órgano depositarlo del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artlculos 94, de la Constitución 
Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.· La presente contratación realizada mediante adjudicación directa fue autorizada por el Director de Adquisiciones, Contratos, Convenios 
e Inmuebles de la Dirección General de Infraestructura Flsica, de conformidad con lo previsto en los articulos 43, fracción V, 46, 47, 95, 96 y 
97, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración y 
desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
1.3.· El Director General de Infraestructura Fislca, está facultado para suscribir el presente Instrumento, de conformidad con lo dispuesto en 
los articulos 26, fracción X, del Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y 11, tercer 
párrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.· Para todo lo relacionado con el presente contrato sef\ala como su domicilio el ubicado en avenida José Maria Pino Suárez número 2, 
colonia Centro, alcaldla Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.· La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 21510930T0010001, Partida 
Presupuesta! 62905. 
11. El "Prestador de Servicios" manifiesta bajo protesta de decir verdad que: 
11.1.· Es una persona fisica de nacionalidad mexicana que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en el presente contrato. 
11.2.· Conoce perfectamente las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la 'Suprema Corte" y cuenta con los elementos 
técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta. 
11.3.· A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la regulación aplicable a los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno de los supuestos a que se 
refieren los artlculos 62, fracciones XV y XVI y 193, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.· Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.· Para todo lo relacionado con el presente contrato, sef\ala como su domicilio el indicado en la carátula del presente· Instrumento, en el 
apartado denominado "Prestador de Servicios' . 
111. La "Suprema Corte" y el "Prestador de Servicios" a quienes de manera conjunta se les Identificará como las "Partes" declaran que: 
111.1.· Reconocen mutuamente la personalidad juridica con la que comparecen a la celebración del presente Instrumento y manifiestan que 
todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento. 
111.2.· Las "Partes" reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.· Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

. CLÁUSULAS . 

Primera. Condiciones Generales. El 'Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar el servicio descrito en el presente instrumento 
y a respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago sel'ialados en la carátula y las cláusulas del presente instrumento 
contractual, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. El pago pactado en el presente contrato cubre el total del 
servicio contratado, por lo cual la "Suprema Corte" no tiene obligación de cubrir ningún importe adicional. 
Segunda. Requisitos para realizar loa pagos respectivos. La "Suprema Corte" pagará al "Prestador de Servicios" el cien por ciento del 
monto sel'ialado en la Cláusula Cuarta, a la entrega del dictamen de instalaciones, conforme a los Alcances Técnicos requeridos a entera 
satisfacción de la "Suprema Corte". Para efectos fiscales el "Prestador de Servicios• deberá presentar la o las facturas o comprobante 
respectivo a nombre de la "Suprema Corte• con la clave de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5 según consta 
en la cédula de Identificación fiscal, expedida por el Servicio de Administración Tributarla indicando el domicilio sef\alado en la declaración 1.4. 
de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar, copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual 
acredite que fueron prestados los servicios a entera satisfacción de la "Suprema Corte". 
Tercera. Penas Convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte", en función del Incumplimiento 
decretado, conforme lo siguiente: 
En casó de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el presente instrumento contractual y en lo establecido en sus anexos, la ' Suprema 
Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el 30 por ciento del monto que corresponda al valor de los servicios, sin incluir el 
Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte". De existir 
Incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios· respecto al cumpiimiento de los plazos establecidos en el contrato, se 
ªP.llcará una pena convencional por atrasos que le sean Imputables en la entrega de los bienes, prestación de los servicios o en la ejecución 
de los trabajos, equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 por ciento diario a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega, 
los servicios no prestados o los conceptos de trabajos no realizados, y no podrá exceder del 30 por ciento del monto total del contrato, sin 
Incluir el Impuesto al Valor Agregado. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje seflalado anteriormente, se Iniciará el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la 'Suprema Corte• al 'Prestador de Servicios' y, de ser 
necesario, ingresando su monto a la Tesorería de la "Suprema Corte". 
Cuarta. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $36,000.00 (Treinta y seis mil pesos 00/100 moneda 
nacional) más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $5,760.00 (Cinco mll setecientos sesenta pesos 00/100 moneda nacional) dando 
un monto total de $41,760.00 (Cuarenta y un mil setecientos sesenta pesos 00/100 moneda nacional). 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL "PRESTADOR DE SERVICIOS" 

Nombre Fecha de formalización 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN , 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACION Cl.IAUHTCMOC, 06060, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6?5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
INFRAESTRUCTURA ÁSICA 
16 DE SEPTIEMBRE No 38 . s• PISO, 
COL CENTRO, C.P. 06000, MEXICO, D.F. 
TELS.: 41131100 Ex!. 5305, 5722. 5321, 5721 y5304 
FAX; 41131751 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CAl.L IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA. C.P. 09100. MEXJCO, C.F. 
TELS.: 5701 2036 y 5763 7683 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

40210044 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PRESTADOR DE SERVICIOS: URIEL ENRIQUE PLAZA SANTOYO /CALLE COMONFORT NÚMERO 36, COLONIA ARIO DE ROSALES. MUNICIPIO ARIO DE ROSALES.CÓDIGO POSTAL 61830, 
MICHOACÁN 1TELÉFONO 425 109 2279 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO IRFC: 
14110/2021 CLÁUSULA SEGUNDA PASU761218DA7 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
CLÁUSULA SEXTA CALLE PORTAL GUZMÁN NÚMERO 1, MANZANA CUARTA, CUARTEL PRIMERO, CÓDIGO POSTAL 61830, ARIO DE ROSALES, MICHOACÁN 

Parildá Clave art. cantidad . Unida9 · . Deiicripdon · 

Esta hoja forma parte del contrato simplificado 40210044 

DE LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN ARIO DE ROSALES, MICHOACÁN, 
PROPIETARIO, UBICACIÓN, FECHA, HORA EN QUE SE INICIA LA INSPECCIÓN, 
DURACIÓN DE LA VISITA (TIEMPO EMPLEADO DURANTE LA VISITA AL INMUEBLE). 
NOMBRE Y CÉDULA DEL PERITO REPONSABLE, DEL REGISTRO DE CORRESPONSABLE 
EN INSTALACIONES (EN EL ESTADO O EL QUE APLIQUE), DIRECTOR RESPONSABLE DE 
OBRA (VIGENTES EN EL PADRÓN DE LA LOCALIDAD EN SU CASO). 

Elementos de las Instalaciones: se deberé mencionar el tipo de 
mateñal, equipos, así como todos y cada uno que las constituyen. Tipo 
de Instalación de acuerdo con el uso al que está destinado el 
Inmueble, en referencia a la normativa oficial vigente y de acuerdo 
con el Reglamento de Construcciones local, mencionando los 
parémetros de disello observados: determinar si las ínstalaciones son 
adecuadas y sí requieren de mantenimiento o reemplazo. 

A. INSTALACIÓN ELÉCTRICA. - Se deberá verificar el correcto 
funcionamíento y el estado actual desde la acometida o punto de 
suministro por parte de la Comisión Federal de Electricidad (CFE), 
media o baja tensión, estado que guarda la instalación con relación a 
la NOM -001-SEDE-2012, en este punto se debe contemplar la 
revisión de las siguíentes instalaciones, hasta los últimos elementos 
de éstas, por planta y/o nivel. 
- Alumbrado en sistema normal y emergencia_ 
- Contactos e.n sistema normal (etiquetas en la placa donde se indique 
No. de circuito y tablero que los alimenta, etc.). 
- Contactos en sistema regulado (etiquetas en la placa donde se indíque 
No. de circuito, tablero que los alimenta, etc.). 
- Sistema de fuerza, incluye: cuarto de máquinas y de bombas. 
- Alimentadores principales y secundarios (revisión de la temperatura 

P.Únitario Importe Toial 

CONTINUA 
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CONTRATO SIMPLIFICADO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA 

Quinta. Lugar de prestación de los servicios. El "Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, 
en el domicilio ubicado en calle Portal Guzmán No. 1, Manzana Cuarta, Cuartel Primero, código postal 61830, Ario de Rosales, Mlchoacán. 
Sexta. Vigencia del contrato y plazo del servicio. Las "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato será de treinta días 
naturales a partir de la firma del contrató y puesta a disposición del Inmueble. A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se 
deberá continuar con el servicio objeto de este contrato. El plazo de los servicios pactados en este contrato únicamente podrá ser prorrogado 
por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva. antes del vencimiento del plazo de ejecución, por parte del 
"Prestador de Servicios" y su aceptación por parte de la "Suprema Corte". En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de 
este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte", esta se realizará en la fecha que por escrito le 
sel'lale el "Administrador" del contrato al "Prestador de Servicios·. 
Séptima. Garantla de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción 11, tercer párrafo, del Acuerdo General 
de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantía del cumplimiento del contrato, toda vez que el monto del 
presente contrato no excede la cantidad de 2000 UMAS. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el ªPrestador de Servicios", éste deberá reintegrar l~s 
canticjades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será Igual a la establecida en el Código Fiscal 
de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos flscales. Los 
cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago al 
"Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la ·suprema Corte". 
Novena. Propiedad Intelectual. El "Prestador de Servicios• asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar los servicios, 
objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte" de cualquier responsabilidad de 
carácter civil, penal, fiscal, de marca Industrial o de cualquier otra lndole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto de la documentación proporcionada por la 
"Suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Décima. Inexistencia de la relación laboral. El "Prestador de Servicios" como empresario y patrón del personal que ocupe para el 
cumplimiento del presente contrato, será en todo momento el único responsable ante sus trabajadores de todas las obligaciones que se 
deriven de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social, por lo que responderá de todas 
las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de la "Suprema Corte•, por tanto, este Alto Tribunal quedará relevado de 
toda responsabilidad en tal sentido. La "Suprema Corte" estará facultada para requerir al "Prestador de Servicios• los comprobantes de 
afiliación de sus trabajadores al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que, alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatario, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la 
"Suprema Corte", el "Prestador de Servicios• deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la "Suprema Corte", por concepto de 
traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe 
relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. Las "Partes" 
acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte" de las facturas que 
se encuentren pendientes de pago, Independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontrataclón. La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del· objeto de 
esta contratación. Para los efectos de esta contratación, se entiende .por subcontratación el acto mediante el cual el "Prestador de Servicios" 
encomienda a otra persona física o jurídica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad Civil. El 'Prestador de Servicios" responderá por los danos que se causen a los bienes en posesión o 
en propiedad de la "Suprema Corte• con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista negligencia. La reparación 
del dar'lo consistirá, a elección de la "Suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de 
dal'los y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmlslbllldad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios" no podrá ceder, 
gravar, transferir o afectar bajo cualquier Ululo, parcial o totalmente a favor de otra persona, flslca o moral, los derechos y obligaciones que deriven 
del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte". 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confldenclalldad. Las "Partes" reconocen que la información contenida en el presente 
contrato y, en su caso, los entrega bles que ·se generen podrán ser susceptibles de clasificarse como reservados y/o confidencl ales, en términos 
de los articules 106, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asi como 98, 11 O y 113 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
El "Prestador de Servicios· se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte" o 
pongan en riesgo la Integridad de su personal, asl como abstenerse,·conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier 
medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, Imágenes, constancias, estadlstlcas, reportes o cualquier otra información clasificada 
como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación de los servicios. 
Los trabajos ejecutados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que 
se hubiese entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad de la "Suprema Corte", por 
lo- que el "Prestador de Servicios· se obliga a devolver a la ªSuprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado así como el material 
que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o ffsico. 
Décima Quinta. Rescisión del contratQ. Las "Partes· aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindir, de manera unilateral, el presente 
contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestador de Servicios" deje de cumplir cualesquiera de las obligaciones que 
asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil 
o liquidación. Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte• notificará por escrito las causas respectivas al "Prestador de Servicios" en su 
domicilio sef\alado en la declaración 11.5. de este instrumento, con quien en el acto se encuentre, otorgándole un plazo de cinco días hábiles 
para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que 
estime pertinentes. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL P-

Nombre 

AA . l)'2. \E..L 6'\ (2. \0'CE 

PLt-iZA 0{)..V\ ro10 
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Fecha de formalización 

Página 4 de 18 



DIRECCIÓN GENERAL.DE 
INFRAESTRUCTURA FISICA 
16 DE SEPTIEMBRE No 38 , 6" PISO, 
COI- CENTRO. C.P. o600o, MEXICO, D.F. 
TELS.: 41131100 ExL 5305, 5722, 5µ1, 5721y5304 
FAX: 41131751 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. JGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA, C.P. 09100, MEXICO, D.F. 
TELS.: 5701 2036 y 5763 7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

40210044 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PRESTADOR DE SERVICIOS: URIEL ENRIQUE PLAZA SANTOYO I CAUE COMONFORT NÚMERO 36, COLONIA ARIO DE ROSALES, MUNICIPIO ARIO DE ROSALES.CÓDIGO POSTAL 61830, 
MICHOACAN I TELÉFONO 425 109 2279 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO IRFC: 
14/1012021 CLAUSULA SEGUNDA PASU761218DA7 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
CLAUSULA SEXTA CALLE PORTAL GUZMÁN NÚMERO 1, MANZANA CUARTA, CUARTEL PRIMERO, CÓDIGO POSTAL 61830, ARIO DE ROSALES, MICHOACAN 

.Clave art. Csntidad . Uni . 

ésta hoja forma parte del contrato simplificado 40210044 

de los cables). 
- Sistema de protección contra descargas atmosféricas (sistema de 
pararrayos). 
- Sistema de tierras (incluye toma de lectura del Sistema). 
- Equipos (tablero de control, transformadores, plantas de emergencia, 
tabrero·de transferencia, UPS, etc.). Se deberá indicar su ubicación 
en plano. 
- Interruptores de navaja y termomagnéticos (verificar que sean de la 
capacidad de acuerdo con el conductor y carga instalada). · 
- Lineas subterráneas a partir de la acometida en media tensión 
(registros). 
- Instalación eléctrica tableros generales 
- Sub-generales y de distribución: que el número de circuitos sean 
suficientes para el número de equipos que alimentan, directorios, 
estado de los opresores e interruptores, supresores de 
sobretensiones, toma de lectura de comente y voltaje. 
- Revisión del nivel de iluminación indicando los Luxes promedio por 
Nivel. 
- Prueba de la resistencia de aislamientos·de los circuitos 
alimentadores. 
- Tañmas aislantes y equipos de seguridad. 
- Especificación de materiales y equipos instalados. 

B. INSTALACIÓN HIDRÁULICA. - Se deberá verificar el correcto 
funcionamiento y el estado actual, de acuerdo con el Reglamento de 
Construcciones local y tomando en cuenta la norma técnica 
complementaria, NOM-026-STPs.2008, en este punto se debe contemplar 
la revisión de las siguientes Instalaciones, hasta los últimos elementos 
de éstas, por planta y/o nivel. 

- Acometida de agua potable para llenado de cisterna desde la red de 

Importe Total · 

CONTINUA 

Página 5 de 18 

Fecha de imp.-.ión: 09"11aoi/ 
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CONTRATO SIMPLIFICADO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA 

Vencido ese plazo el órgano competente de la ·suprema Corte" determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al 
"Prestador de Servicios• en su domicilio sel'!alado en la declaración 11.5. de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente 
instrumento contractual las siguientes: 
1) Si el ªPrestador de Servicios" suspende la prestación de los servicios señalados en la cláusula Primera del presente contrato. 2) Si el 
"Prestador de Servicios" incurre en falsedad total o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 
3) En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuestos de terminación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podrá darse por terminado, al cumplimentarse 
su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de interés general, en términos de lo previsto 
en los artículos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. · 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes" acuerdan que la "Suprema Corte" podrá, en cualquier momento, 
suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que ello Implique su terminación 
definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que 
motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el artículo 150, del Acuerdo General <;le 

·Administración XIV/2019. 
Décima Octava. Vicios Ocultos. El "Prestador de Servicios", queda obligado ante la "Suprema Corte" a responder de los defectos y vicios 
ocultos de la calidad de los servicios, asl como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos de la legislación 
aplicable. 
·Décima Novena. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en 
términos de lo previsto en los articulas 14, fracción XX y 148, fracción 11, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Vigésima. Administrador del contrato. La ªSuprema Corte" designa a la persona titular de la Dirección de Coordinación y Elaboración de 
Proyectos adscrita a la Subdirección General Técnica de la Dirección General de Infraestructura Física de la "Suprema Corte", como 
"Administrador" del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las 
actividades que desempene el "Prestador de Servicios", asf como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los servicios, 
objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones setialadas en el presente instrumento. Asimismo, el Titular de la Dirección General 
de Infraestructura Flsica de la "Suprema Corte• podrá sustituir al "Administrador" del contrato, lo que informará por escrito al "Prestador de 
Servicios". · 
Vigésima Primera. Libro de bitácora. Para el correcto seguimiento de los trabajos precisados en el presente contrato, las "Partes" convienen 
que será obligatorio la suscripción del libro de bitácora en los términos de los alcances técnicos, en el que según las circunstancias de cada 
caso se deberán registrar los asuntos relevantes que se presenten, los acontecimientos que resulten diferentes a los establecidos en el 
presente instrümento y sus anexos, asl como aquellos que den fe del cumplimiento de eventos significativos que ocurran durante el desarrollo 
del servicio relacionado y las situaciones ajenas a la responsabilidad de las "Partes". El libro de bitácora tendrá en todo momento el carácter 
de registro oficial y legal de los trabajos, además de ser el medio de comunicaci.ón convencional entre "Las Partes" y estará vigente durante 
el desarrollo ~e los trabajos, por lo que éste deberá ser firmado por "Las "Partes" por conducto de los representantes que para tal fin designen. 
El libro de bitácora deberá cumplir los requisitos previstos en el artículo 110 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Vigésima Segunda. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este Instrumento, el 
"Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte" renunciando en forma expresa 
a cualquier otro fuero que, en razón de su domlclllo o vecindad, tenga o llegare a tener, de conformidad con lo Indicado en e 1 artículo 11, 
fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Partes· acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizaré por escrito en el domicilio que 
han sef\alado en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento. 
Vigésima Tercera. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la 
Constitución Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, el "Acuerdo General de Administración XIV/2019", y en lo no previsto en estos por el Código Civil Federal, el Código Federal de 
Procedimientos Civiles, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, la Ley General de Responsabilidades Administrativas 
y la Ley Faderal de Procedimiento Administrativo en lo conducente.---------------------------------------------

----------------
----------------------.. --------------------------------------· ----

--------·---' 
----------------·-------------------------------------------------------------·--

---------- ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------~----

------------------------------------------------------------------------------------------------------___ , ______________ _ 
------------

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" 

Nombre Fecha de formalización 

J 9 / No\/ 18~ eitt /zou 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC, 08060, D.F. 
R.F.C.S~PS 

DIRECClóN GENERAL DE 
INFRAESTRUCTURA ÁSICA 
16 DE SEPTIEMBRE No 38 , 6º PISO, 
COL CENTRO, C.P. 06000, MEXJCO, D.F. 
TELS.: 41131100 Ext. 5305, 5722. 5321 , 5721 y 5304 
FAX:41131751 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALL IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA. C.P. 09100, MEXICO, D.F. 
TELS.: 5701 2038 y 5763 7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

40210044 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PRESTADOR DE SERVICIOS: URIEL ENRIQUE PLAZA SANTOYO I CALLE COMONFORT NÚMERO 36, COLONIA ARIO DE ROSALES, MUNICIPIO ARIO DE ROSALES.CÓDIGO POSTAL 61830, 
MICHOACÁN I TELÉFONO 425 109 2279 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO IRFC: 
14110/2021 CLÁUSULA SEGUNDA PASU761218DA7 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
CLÁUSULA SEXTA CALLE PORTAL GUZMÁN NÚMERO 1, MANZANA CUARTA. CUARTEL PRIMERO. CÓDIGO POSTAL 61830, ARIO DE ROSALES, MICHOACÁN 

Pi3111da ~ntld8d .Unida 

Esta hoja fonna parte del contrato simplificado 40210044 

Deséripcloo 

agua potable existente. 
- Red de tubería de agua fria, caliente, de retomo, interior y 
exterior. válwlas, manómetros, registros. 
- Equipo electromecánico {bombas, controles, electro niveles, sistemas 
hidroneumáticos) o cisterna de agua potable y tinaco elevado. 
- Señalización del sentido de flujo de las tuberías y tipo de fluido, 
así como su código de colores (agua tratada A T, color rojo, agua 
potable AP, color azul). 
- Equipos de filtración. 
- Registros. 
- Especificación de los materiales y equipos instalados. 

C. INSTALACIONES SANITARIAS. - Se deberá verifie<ir el correcto 
funcionamíentoy el estado actual hasta la red de desagOemunicipal, 
de acuerdo con el Reglamento de Construcciones local y tomando en cuenta 
la norma técnica complementaria NOM-026-STPS-2008, en este punto se 
debe contemplarla revisión de las siguientes instalaciones, hasta 
los últimos elementos de éstas, por planta y/o nivel. 
- Red de tuberlas de desagOe de aguas negras, exteriores e interiores. 
- Alcantarillas, pozos de visitas, registros. 
- Muebles sanitarios (WC, lavabos, mingitorios, tarjas), incluye sus 
accesorios. 
- Nivel de arrastre de las tuberías de descarga. 
. Set'lalamientosde las tuberías indicando el tipo de fluido y sentido 
del flujo que contienen(aguas negras AN, color de setlalamientonegro 
con franjas blancas, tubería de ventila TV, color negro). 

ºColaderas. 
ºCistemasde aguas negras y tratadas. 
ºCuartos de bombas y tablero de control. 
ºEspecificaciones de materiales y equipos instalados. 

· P .Uril\arló 1mp0rte Total 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACION CUAIJHTEMOC. 06060. D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6PS 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
INFRAESTRUCTURA ÁSICA 
16 DE SEPTIEMBRE No 38 • 6" PISO, 
COL CENTRO, C.P. 06000, MEXICO, D.F. 
TELS~ 41131100 Ext. 5305, 5722. 5321 , 5n1y5304 
F/4:k 41131751 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZAR>OOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTJA. C.P. 09100, MEXICO, D.F. 
TELS.: 5701 2038 y 5763 7833 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

40210044 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PRESTADOR DE SERVICIOS: URIEL ENRIQUE PLAZA SANTOYO I CALLE COMONFORT NÚMERO 36, COLONIA ARIO DE ROSALES, MUNICIPIO ARIO DE ROSALES, CÓDIGO POSTAL 61830, 
MICHOACAN 1TELÉFONO425 109 2279 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO IRFC: 
14/10/2021 CLÁUSULA SEGUNDA PASU761218DA7 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
Cl.AUSULA SEXTA CALLE PORTAL GUZMÁN NÚMERO 1, MANZANA CUARTA, CUARTEL PRIMERO, CÓDIGO POSTAL 61830, ARIO DE ROSALES, MICHOACÁN 

élaveart Cantidad · Unida Oe$cripclo0 
D. INSTALACIÓN PLWIAL - Se deberá verificar el corTeCto 
funcionamiento y el estado actual, de acuerdo con el Reglamento de 
Construcciones local y tomando en cuenta la norma técnica 
complementaria NOM-026-STPS-2008, en este punto se debe 
contemplarla revisión de las siguientes instalaciones, hasta los últimos 
elementos 
de éstas. por planta y/o nivel. 
- Sistema de captación pluvial. 
- Redes de tuberfa de descarga. 
- Bajadas de aguas pluviales, coladeras, pozos de visita, registros. 
- Nivel de arrastre de las tuberfas de descarga. 
- Senalamlentosde las tuberfas Indicando el tipo de ftuido y sentido del 
flujo que contienen {aguas pluviales AP, color de señalamiento blanco 
mate). 
- Especificación de los materiales y equipos instalados. 
E. INSTALACIONES DEL SISTEMA DE AIRE ACONDICIONADO. - Se deberá 
verificar el correcto funcionamiento y el estado actual, de acuerdo 
con el Reglamento de Construcciones local, el estado que guardan las 
instalaciones con relación a la N0fM)23-ENER-2018, en este punto se 
debe contemplar la revisión de las siguientes instalaciones, hasta los 
últimos elementos de éstas, por planta y/o nivel. 
- Red de duetos y tuberías. 
- Equipos (unidad paquete, minisplit, multisplit, Fan & Coil, etc.). 
- Ventilador de extracción y de ínyeccí6n de aire. 
- RejiHa de extracción de aire, de inyección de aire y de toma de 
aire exterior. 
- Rejilla de puerta. 
- Termostato. 
- Válvula reguladora, 
- Difusores lineales extracción y de retomo de aire. 

Esta hoja forma parte del contrato simplificado 40210044 

P.UnitBrio Importe Total 

CONTINUA 
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DIRECCIÓN GENERAL DE 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
16 DE SEPTIEMBRE No 38 , 6º PISO, 
COL CENTRO, C.P. 06000, MEXICO, D.F. 
TELS.: 41131100 Ext. 5305, 5722. 5321 , 5721 y5304 
FAX: 41 131751 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CAlZ. IGNAClO ZARN30ZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA. C.P. 09100, MEXICO. D.F. 
TELS.: 5701 2036 y 5163 1883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

40210044 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PRESTADOR DE SERVICIOS: URIEL ENRIQUE PLAZA SANTOYO I CALLE COMONFORT NÚMERO 36, COLONIA ARIO DE ROSALES, MUNICIPIO ARIO DE ROSALES, CÓDIGO POSTAL 61830, 
MICHOACÁN I TELÉFONO 425 109 2279 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO IRFC: 
14/10/2021 CLÁUSULA SEGUNDA PASU761218DA7 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
CLÁUSULA SEXTA CALLE PORTAL GUZMÁN NÚMERO 1, MANZANA CUARTA, CUARTEL PRIMERO, CÓDIGO POSTAL 61830, ARIO DE ROSALES, MICHOACÁN 

Partida · 11$ve art - C8nt!daci Unid<! 
- Difusores de inyecci6n y de retomo de aire. 
- Flltros metálicos lavables. 
- Toma de lecturas del caudal del aire en difusores y rejillas. 
- Especificación de los materiales y equipos Instalados. 

F. INSTALACIONES DEL SISTEMA DE DETECCIÓN DE HUMO.- Se deberá 
veñficar el correcto funcionamiento y el estado actual, de acuerdo con el 
Reglamento de Construcciones local, estado que guarda la instalación 
con relación a la norma NFPA 731 Standard for the lnstaDation of Premises 
Security Systerns, emitido por la National Flre Protection Association (NFPA). 
en este punto se debe de contemplar la revisión de las siguientes instalaciones, 
hasta los últimos elementos de estas, por planta y/o nivel. 
- Instalación de la red de tuberías y cableado a partir del panel de 
control. 
- Panel de control, fuente de poder. 
- Sensor de humo fotoeléctrico. 
- Sirenas con estrobo 
- Estaciones manuales direccionables. 
- Módulos de control y de aislamiento. 
- Transmisor telefónico para notfficaciQn remota de alarma. 
- Código de colores de las tuberías (color rojo). No se.indica en la 
norma es por criterio de diseflo. 
- Especificación de los materiales y equipos instalados. 

G. INSTALACIONES DEL SISTEMA DE VOZ Y DATOS. 
- Se deberá verificar el correcto funcionamientoy el estado actual, de acuerdo 
con el Reglamento de Construcciones local, el estado que guarda la instalación 
con relación a la NMX-1-108-NYCE-2006, en este punto se debe de contemplar 
la revisión de las siguientes instalaciones, hasta los 
últimos elementos de estas, por planta y/o nivel. 
- Nodos de red. 

Esta hoja forma parte del ccntrato simplificado 40210044 

P.Unitario Importe Total 

CONTINUA 
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DIRECCIÓN GENERAL DE 
INFRAESTRUCTURA FislCA 
16 DE SEPTIEMBRE No 38 , e• PISO. 
COL CENTRO, C.P . 08000, MEXICO, D.F. 
TELS.: 41131100 Ex!. 5305, 5722. 5321, 5721y5304 
FAX: 41131751 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CAl.L IGNACIO ZAA>ll.OZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTJA. C.P. 09100, MEXICO, D.F. 
TELS.: 5701 2036 y 5763 7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

40210044 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PRESTADOR DE SERVICIOS: URIEL ENRIQUE PLAZA SANTOYO I CALLE COMONFORT NÚMERO 36, COLONIA ARIO DE ROSALES, MUNICIPIO ARIO DE ROSALES, CÓDIGO POSTAL 61830, 
MICHOACÁN /TELÉFONO 425 109 2279 

FECHA DEL DOCUMENTO 
1411012021 

FECHA DE ENTREGA 
CLÁUSULA SEXTA 

Partida Clll'le art. Cantidad 

FORMA DE PAGO IRFC: 
CLÁUSULA SEGUNDA PASU761218DA7 

LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
CALLE PORTAL GUZMÁN NÚMERO 1, MANZANA CUARTA, CUARTEL PRIMERO, CÓDIGO POSTAL 61830, ARIO DE ROSALES, MICHOACÁN 

- Instalación de la red de tuberfas y cableado partiendo de la 
acometida telefónica. 
- Canalizaciones y cableado interior y exterior incluye soporterfas. -
Equipos activos switch·s. 
- Paneles de parcheo. 
- Racks, organizadores verticales y horizontales. 
- Cuarto de IDF. . 
- Cortafuegos. 
- Código de colores de las tuberlas (color amarillo), no se indica en 
la norma es por criterio de diseno. 
- Especificación de los materiales y equipos instalados. 

H. INSTALACIONES DEL SISTEMA DE CIRCUITO CERRADO DE 
TELEVISIÓN. - Se deberá verificar el correcto funcionamientoy el estado actual, 
de acuerdo con el Reglamento de Construcciones local, estado que guarda 
la instalación con relación a la norma NFPA 731 Standard forthe lnstaHation of 
Premises Security Systems, emitido por la National Fire Protection Assoclation 
(NFPA), en este punto se debe de contemplarla revisión de las siguientes 
instalaciones, hasta los últimos elementos de éstas, por planta y/o nivel. 
- Instalación de la red de tubeñasy cableado partiendo del cuarto de 
telecomunicacioneso pantallas. 
- Switch's. 
- Servidor de grabación. 
- Estación de trabajo. 
- Cémaras frJSS, mini domos y Ptz. 
- Canalizaciones (el color del c6digo color debe ser negro}. No se indica en la 
norma es por criterio de diseno. 
- Especificación de los materiales y equipos instalados. 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES. 

P.Unít$rio . Importe T<rtal 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACION CUAUHiCMOC. 06060. D.F. 
R.F .C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
INFRAESTRUCTURA FislCA 
16 DE SEPTIEMBRE No 38 , 6' PISO, 
COL CENTRO, C.P. 06000, MEXICO, D.F. 
Tas.: <41131100 ElCI. 5305, 5722. 5321, 5721y5304 
FAX:-41131751 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CAl.L IGNACIO ZARAGOZA No. 13"0 
COL JUAN ESCUTIA. C.P. 09100, MEXICO, D.F. 
TELS.: 5701 2038 y 5763 7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

40210044 

EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
AHOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PRESTADOR DE SERVICIOS: URIEL ENRIQUE PLAZA SANTOYO I CALLE COMONFORT NÚMERO 36, COLONIA ARIO DE ROSALES, MUNICIPIO ARIO DE ROSÁLES,CÓDIGO POSTAL 61830, 
MICHOACÁN I TELÉFONO 425 109 2279 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO IRFC: 
14/10/2021 CLÁUSULA SEGUNDA PASU761218DA7 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
CLÁUSULA SEXTA CALLE PORTAL GUZMÁN NÚMERO 1, MANZANA CUARTA, CUARTEL PRIMERO, CÓDIGO POSTAL61830, ARIO DE ROSALES, MICHOACÁN 

Partida Clavé art · cantidad Unid · 

Esta hoja forma parte del contrato simplificado 40210044 

- Se deberán considerar juntas de trabajo para la revisión de avance 
(una cada semana durante el desarrollo del Dictamen requerido 
mediante enlace digital), en coordinación con la supervisión interna 
de la DGIF, para detenninar en conjunto la procedencia de implementar, 
en su caso, la solución de manera general para la reparación de los 
daños, la realización del mantenimiento o reparación inmediata, 
mencionando el tipo de materiales a emplear. 
- Se deberá mencionar claramente si las ins1alaciones del inmueble 
cumplen con la nonnatlvidad aplicable, el estado que guardan, 
funcionalidad y seguridad, asl como su vida útil, en su caso. 
- Se deberá integrar un reporte fotográfico de todas las zonas del 
Inmueble donde muestre el estado flsico de los elementos de la 
instalación, colocando en una hoja tamal\o carta diez fotograflas y 
una breve descripción de cada imagen indicando la observaeión, 
conclusión y recomendación de cada alcance de acuerdo con el tipo de 
instalación¡ mediante un escrito de dos hojas, como mlnimo, por cada 
tipo de instalación, manteniendo un orden en el reporte fotográfico. 
El informe deberá presentarse con páginas numeradas. 
- Se entregará el documentofinnado con rúbrica al calce de todas las 
hojas y al final del documento con el número de registro del Perito 
Responsable, Corresponsable en Instalaciones o Director Responsable 
de Obra (vigente y avalada ante la autoridad y comisión reguladora de 
estos registros), oopia del carnet y cédula profesional. 

-ÁREA SOLICITANTE: DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA FISICA POR 
CONDUCTO DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA. 
-OFICIO DE SOLICITUD DE CONTRATACIÓN: DGIF/SGT/363/2021. 
-NÚMERO DE SOLICITUD DE PEDIDO EN EL SIA: 12100148. 
-TIPO DE CONTRATACIÓN: ADJUDICACIÓN DIREéTA. 
-CLASIFICACIÓN: M(NIMA. 

P,Unitario Importe Total 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
JOS hlARI/\ PIN SUAREZ No 2 L tN rno D LEGA 1 N UAUHTEMO . no. D ~ 
H 1 e CJ D:xJ204 GP 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
lb DE SEP l"l -MBRE N J8 PIS 
e L. ENTKO. e p u ·ouo M XICO D F 
TCLS ..; 1131 lílO .o "'dt15. /!. . . f132 I 5 /2 1 ~ 530.1 
F 41 13175 1 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
C LZ IGNACIO l RAG ZA Nu IJ4U 

L JUAN ESCU l IA. C P 11~ 1 fll ME 1 O O F 
íEI S 570·¡ 20.Jfi y 5/b'.1 7883 

PRESTADOR DE SERVICIOS: URIEL ENRIQUE PLAZA SANTOYO / CALLE COMONFORT NÚMERO 36. COLONIA ARIO DE ROSALES. MUNICIPIO ARIO DE ROSAL 
MICHOACÁN I TELE FONO 425 109 2279 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO I RFC: 
1411012021 CLÁUSULA SEGUNDA PASU7612 18DA7 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE PRESTACION DEL SERVICIO 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

40210044 
EN US HElv11SI NES FACTURAS Y 
CORRESPQNI H I IA AVO 1 E 
AN T/\R ES 1 E NUME DI:: 
DOCUM NTO 

S001 

S.CÓDIGO POSTAL 61830. 

CLÁUSULA SEXTA CALLE PORTAL GUZMÁN NÚMERO 1. MANZANA CUARTA. CUARTEL PRIMERO, CÓDIGO POSTAL 61830. AR IO DE ROSALES. MICHOACÁN 

Partida Clave art. Cantidad Unidad Descripcion 

IMPORTE EN LETRA 
CUARENTA Y UN MIL SETECIENTO 

ARO. ERE 

Esta /Jo¡a forma parte del contrato simplificado 4021004.J 

-FECHA DE AUTORIZACIÓN: 11 DE OCTUBRE DE 202 1. 
-INCLUIDO N EL PROGRAMA ANUAL DE NECESIDADES 202 1: SI. 

FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO SIMPLIFICADO TODOS LOS DOCUMENTOS 
RELACIONADOS CON EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN INCLUYENDO, DE 
MANERA ENUNCIATIVA Y NO LIMITATIVA. LO SIGUIENTE: ALCANCES TECNICOS, 
PROPUESTAS TECNICA Y ECONÓMICA DEL ADJUDICATARIO. Y EL DICTAMEN 
RESOLUTIVO TECNICO. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN HARÁ LA RETENCIÓN DE 
IMPUESTOS LOCALES Y FEDERALES QUE CORRESPONDA. CONFORME A LA 
LEGISLACION FISCAL APLICABLE. 

SERVICIOS INCLUIDOS 
SE RV. REL. C/OBRAS PÚBLICAS FORÁNEAS. 

·M.N. 

uciLLlo,/!.:V, 
DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTl 

FI SICA 

P.Unilario 

SUBTOTAL 

LV.A. 

Importe Total 

36,000.00 
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